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comlrÉ DELEcActoNAL DE ADQulslcloNEs'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ELGAP MuLTtsERvlclos DE MÉxlco, s.A. DE c.v.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-04f007

ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

Iáo7íebón iIaóÉniÁ FAVIR DE LA coNvocANTE LA GARANTIA coRRFSPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

U pROpUESre eCoUónóe, oe nCUenoO et narlCuLo.lg, pAnnerO TERCERO DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs zARA et oisrnro FEDERAL. t-¡ ctm¡¡riA DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo sE

iJ-EüóLIdú. ó bIiüCerÁnI 
_uÑÁ 

VEz TRANSCURR¡Do EL PERIoDo DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIR¡DOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE ApLlcActót¡ oe LA GARANTIA DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" oegeRA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) CHEqUE cERTIFICADO pOR UNA lt¡SrltUCtÓt¡ BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póuz¡ DE FtANzA EXPED|DA poR UNA lNsllrucrÓtt LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo GARANTÍA DE cuMPLtMtENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVoR DE LA

éÉbñEiiiil'olñtÁrl2es DEL DlsrRtro FEDERAL PoR EL 15% (QUlNcE PoR clENro) DEL MoNro rorAl
DEL coNTRATo slru rNclurR EL t.v.A., A FtN DE GARANTTZAR EL cuMPLlMlENTo DE TODAS Y CADA UNA DE

LAs oBLtGActoNEs coNTRRfoRs eru EL PRESENTE lNsrRUMENTo.

EN EL cASo DE oprAR pOR LA opclór.¡ B), EN LA nEoRcclóru DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

OEUAS ESTTPULACTONES QUE CONTENGA, Se OegenAN TMNSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.l. QUE LA FIANZA sE oroRGA e¡¡ rÉnn¡lxos DE ESTE coNTRATo'

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL plAzo EsrtpuLADo PARA LA teRn¡lnlclóH oeu
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

ÁurorrArIcnMENTE PRoRRoGADA EN GoNCORDANCIA CON DTCHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUC¡ÓH NRIruZIDORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTICI

II9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZA-S Y SE SOMETE EXPRESAMENTE
pRocED¡MtENTo DE EJEcuc¡óH estlgr-EctDo EN los tRtícutos 93, 94, 95, 95 Bfs' 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTe e¡'mnrh pARA EL cuMpLlMrENTo DEL coNTmro teruonÁ uGENclA DURANTE

LA SUBSTANC¡¡CIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE o¡cre iÉóbluóiófóEFñrrivÁ poR AUToRTDAD coMPErENrE, v sót-o pooRÁ sen
cANcELADA MEDIANTE EscR¡To ExpEDtDo poR LA olRecclót¡ DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos GENERALES DE LA oelec¡cróH Álvtno oeREGÓN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAYA cuMpllDo coN Los tÉnulnos EsrlPULADos EN EL coNTRATo".

$ 517,241.38
(QUIN'ENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y UN

4113-cn78y5Nbmeno DE FIANZA / cHEeuE:

ASEKXA, S.A. DE C.V.
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COTI¡TÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAGION DE SERVICIOS

ELGA,p MULTtsERVtctos DE r¡Éxrco, s.A. DE c.v.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-04/007

BOCADILLOS
EL SERVICIO DEBE INCLUIR:

. 6 BOCADILLOS POR PERSO/VA

. DESECHABTES IPLAIOS,
SERVTLLETAS)

CANAPES
EL SERVICIO DEBE I NCLUIR

o 6CANAPESPORPERSONA
. DESECHABLES lPmfOS,

SERVILLETAS)
MONTO MINIMO CON

I.V.A. (16yo)

MONTO MINIMO (ocHoclENTos MIL PESOS A0n00 M.N.)
0a

CON EL I6% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

MoNTo MAxtMo I rcuATRo MILLoNEsDEpEsos oo/1oa M.N.)
$4.004.000.40 |

Página 13
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" contrato de Adquisición y/o prestación de servicios

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERV¡CIOS

ELGAP MULTISERVICIOS DE MÉX¡CO, S.A. DE C.V. CAPS/16-04/OO7

10

Áilm e¡,tro s EM PAQU ETADoS
EL PAQIJETE DEBERA INCLUIR

A) DESAYUNO
. HIJEVOS REVUELTOS AL

Gusro rcoN uuÓN,
LONGANIZA, SALCHICHA) O

CHILAQUILES CON POLLO

. FRIJOLES REFR/IOS CON

QUESO RALLADOYTOTOPOS
c PAN BLANCO (BOLILLO O

TELERA)
. SALSA O CHILES
. DESECHABLES

( sE RV t LLET AS, CUBIERIOS,
ETC.

o REFRESCOSDEAL MENOS

250 ML.)

N/A I PERSONA 120.00 120.00

B) COMIDA
¡ ARROZ
. PLATOFIJERTE:SEDEBERAN

CONS/DERARAL MENOS

CUATRO OPCIONES
DISI/NIAS DE PLATILLOS

. FRTJOLES REFR/IOS CON

QUESO RALLADO Y TOTOPOS

. PAN BLANCO (BOL|LLO O

TELERA)
. SALSA O CHILES
. DESECHABLES

( sE RV I LLET AS, CUBIERIO S,

ETC.)
. REFRESCOSDEAL MENOS

250 ML.

N/A I PERSONA 130.00

L

130.00

li\f

c) oENA
. PLATO FUERTE: SEDEBERAN

CONS/DERARAL MENOS

CUATRO OPCIONES
D/SI/NIAS DE PLATILLOS

c FRIJOLES REFR/IOS CON

QUESO RALLADOYTOTOPOS
. PAN BLANCO (BOLILLO O

TELERA)
. SALSA O CHILES

. DESECHABLES
( S E RV I LLET AS, CUBIER TOS,

ETC.)
IMPORTANTE: DEBERAVENIR EN UN

EMPAQUE DE FACIL MANEJO Y EVIIE-
EL DERRAME DE LOS ryÉr',lIgLz-

N/A I PERSONA 130.00 130.00

Página V de 14
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COMffÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
ELGAP MULTISERVICIOS DE MÉXICO. S.A. DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPStl6-04/007

. I GOLOS/NA

. 1 FRUTADETEMPORADA

. I SERV/LLETA
IMPORTANTE: DEBERA VENIR EN UN
EMPAQUE DE FACIL MANEJO Y QUE
CUIDE LA CONS/SIENCIA DE LOS
ALIMENTOS

?

ó

CAFETERIA
EL SERVICrc DEBERA INCLIJIR:

A) TRADTCTONAL
. CAFE QE GRANO MOLIDO O

SOLUBLE)
TE (VARIOS SAEORES)
AGUA EMBOTELLADA DE 5OO

ML
AZUCAR, SUSTITUTO DE
CREMA,SUSTITUTO DE
AZUCAR
DESECHABLES lvASOS,
CU CHARAS, SERVI LLETAS,
AGITADORES)
GALLETAS
REFRESCO
PERSONAL DE SERVICIO

N/A 4 PERSONA 50.00 50.00

B) DE LUJO
CAFE DE GRANO MOLIDO O

SOTUBLE
TE (VAR|OS SAEORES)
AGUA EMBOTELLADA DE 3OO

ML.

AZUCAR, SUSTITUTO DE
CREMA,SUSTITUTO DE
AZUCAR
LOZA BLANCA (TAZAS,

PLATOS CAFETEROS,
cU9HARAS)
SERVILLETA DE TELA BLANCA
Y DE PAPEL
GALLETAS GOURMET
PAN DULCE (MINI)

REFRESCO DE LATA
COMERCIAL DE 355 ML.

PERSONAT DE SERVICIO

N/A I PERSONA 65.00 65.00

/t
\'l

t'

1.

PASTEL
EL SERVICIO DEBERA INCLIJIR:

c 150 GRS. PORPERSONA
APROXIMADAMENTE

. DESECHABLES(PLATOS,
cu oHARAS, SERVT LLETAS)

N/A I PERSONA 45.00

Páginafi/te 14
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ANEXO DOS

Coordinaciín de Adquisíciones y Arrendamientos

4

PARRILLADA
EL SERVICIO OEACNA INCLUIR:

. POLLO, BISTEC, CHULETA,
CHORIZO O LONGANIZA

. ARROZ, FRIJOLES, SATSA

ROJA Y VERDE, NOPALES,

LIMONES, TORTILLAS
. DESECHABLES (PUTOS,

YASOS, CUBIERTOS,
sERv/tLErAs)

. PERSONA L PARA ATENCIÓN
DEL SERVICIO

c AGIJA DE SABOR (IIORCHATA

O JAMAICAO TAMARINDO

N/A 1 PERSONA 180.00 180.00

.4(l
h

\ I

o

BOX LUNCH
EL PAQU ETE DEBERA INCLIJIR:

. 2 SANDWICHES (DEJAMON

CON QUESO AMARILLO Y
CHILE O ENSALADA RUSA O

POLLOOATIJN)O1
CUERNITO CON JAMON,

QUESO AMARILLO Y CHILE O

1 BAGUETTECONJAMON,
QUESO AMARILLO, CHILE Y
LECHUGA

. 1 REFRE]C)/FáTFíJ$P
AL MENO$,íE 250 ML. -, (-

N/A I PERSONA 50.00 50.00

Pág¡na/o de 14
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COIYIITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
ELGAp MULTtsERvtclos DE rrlÉxco. s.A. DE c.v.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/15{4/007

ANEXO UNO

ARTICULOS 134 DE LA TUCION PALITICA DE LAS ESIADOS UNIDOS MEXICANOS,
ARTICULO 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 27 INCISO C, 28
PARRAF? PRIMER1, sz, (Itnuo PARRAFj, 54 FRAC,}IÓN II BIs Y vI Y 63 rnncc,ól,I I, DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PAP.úÁ. EL D/SIR'IO FEDERAL Y NUMERAL 4.8.1 FRACCIÓU I V ¿.A.2 OE U
CIRCULAR U/VO B/S 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRA'IÓN DEREGURSoS PARA

LAS DELEGACIOAIES DE LA ADMINISTRncIÓru pÚaucn DEL DISTHTa FEDERAL

ELGAP MULTISER\.|'IOSDE M2xrca. S.A, DE C.V.

OIROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIO AL POR MAYOR

AGUSTIN LAPá NO. 122, CAL. HOGAR V AEOEUCÓN, C.P. 01450
DISTRITO FEDERAL DELG. ALVARO OBREGÓN

EMM-I30515-D99

17 13 49 53 CEL 55376 38526

MtRIAM ;HAVEZ ue,l[n

9de14
CAPS2o16
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comrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQulslcloNEs'
ARRENDAMTENToS y pREsrAcloN DE sERvlclos contrato de Adquisición y/o PrestaciÓn de servicios

cAPSll6'04/007
ELcAp MuLTlsERVlclo$ DE n¡Éxtco, s'A' DE c'v'

VICÉSITU¡ PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETNCIÓI'¡' CUMPLIMIENTO Y

EJECUCTóN DE LAS oalicnCIONeS oenvÁóÁS oeu PRESENTE CoNTRATo; AMBAS PARTES SE

SoMETEN A LA JURtSo¡cclóN DE LoS riiráuÑnl-Es cort¡periÑrcé or LA CIUDAD oE uÉxlco'

RENUN'TAND' A cuALeurER FUER. oue'üóá'nnzzN-óE su DoMtctLto 
'RESENTE 

FUTUR. LES

CORRESPONDA.

LASPARTESMAN|F|ESTANQUEENTERADASDELcoNTENIDo,EFECToSYFUERZALEGALDEL

'RESENTE 
coNTRAro, Lo FTRMAN eru cuÁiño rÁ¡¡ios oe cóñrónvrroÁb Er.r Alvnno oenrcóNt,

biÜ"ol-JóE úrirCó, n-icis oÑóe itr¡ oíns DEL MEs DE ABR¡L DE 2016'

"EL PROVEEDOR'

REPRESENi'tN ¡ E u--¡+l

ANUEL Rrco
MATERIALES

S

Página I de 14
cAPS2016
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Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

CAPS/16-04/007

4' SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERtvADos DEL pRESENTE coNTRATo, coN rxcEpctóñ be los cAsosPREVlsros EN EL RRrfcut-o ol peruútlr¡¡o pAnnnro DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARR
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL nRrfcut-o st ulrluo pARRRro DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
Los TNTERESES DE'LA DELEGAcIóII".

oÉclu¡ sÉprlul- AMBAs pARTES coNVTENEN euE LA lenul¡¡ectóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
coNTRATo, LA susPENstó¡l rrupoRAl o DEFlNtlvA DEL MtsMo, yA sEA or coulur*¡ ncueCoo,
PoR cASo FoRTUlro o FUERZA MAYOR, senÁ sr¡¡ RESpoNSABILIDAD ALGUNA pRnR "lÁoeteclctón".

oÉclun ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE "Los ANExos" DE EsrE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COTT¡O
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CRNACrcN LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉc¡ul NovENA.- AMBAs pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTIMIENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA IruTORURCIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUs ANEXoS, SEA DE
NATURALEZA pust-tcR, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oeleolótó¡¡" oe
CONFORMIDAD CON ET RRTICUIO 14, FRACCIÓX XxvII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A
LA INFORMACIÓI{ PÚELICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXcLUsIÓru oe AQUELI.A ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FoRMA ANTICIPADA A LA CELESRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CRNACTER DE CONFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL
PRESENTE.

VICÉSITvIN.- LOS DATOS PERSONALES REcABADoS senAru PRoTEGIDos, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTMTISTAS PARA LA
NOOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
RNTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, I¿ ouIIrIoufES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAI,I. COruTORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y pOonA¡¡ SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIIT,IIeTTos oFICIALES,T
REALIZADoS PoR ÓRGANos JURrsDrccroNALEs u óncR¡ros DE coNTRoL DE LA ADMtNtsrRActü{l
púgLtcR, coN LA FINALTDAD DE coADyuvAR EN INVESTTcAcToNES y AUDtroRtRs, RoeuAs ód ,
orRAS TRANSMISIoNES pREVrsrAS EN ESTA LEy. sE LE INFoRMA euE sus DATos r.¡o poonÁru sEd\, I
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. Ü\
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES ES ne¡¡É a¡¡ToNIo cREsPo oiIz,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRRcIÓru Y EL DoMIcILIo DoNDE poonA EJERcER LoS DEREcHoS
DE AccESo, REcIFlcActÓt¡, cn¡rcElRcrón u oposrcróru, nsf coMo m nevocRcrón DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN I,¡ÚN¡ERO, COL. TOLTECA, c.P. 01150
OETCCRCIÓT.¡ ÁIVRRO OERCEÓN, EN ESTA CIUDAD oe uÉxlco, CoRRESPoNDIENTE A LA oFICINA DE
¡¡¡ronueclÓ¡¡ pÚel¡cR DE ESTE óRGANo polflco ADMrNtsrRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait.com ,
PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, fEL.: 5276€,827.

INTERESADO POONA DIRIGIRSE AL INSTITUTo DE AccESo A I-A lruroRuRc¡ÓI{ pueLlcn oeL
DISTRITO FEDERAL, DONDE neCIe¡RA Rsesonle SoBRE LoS DEREcHos QUE TUTELA LA LEYpnorecclóN DE DATos pERSoNALES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o er- rElelóNo' soeo-¿,

7 de14
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3XüJ5H-'-"=tüffi;"TnirjiÁir-üTFEñis oúe pon rNcuMpLrMrENro sE HAGAACREEDoR'

oÉClnilA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl 'LA DEIEGACIÓN"' CONSIDERA QUE

pRovEEDoR" ¡tR rr.¡iÚnRióo EÑ nr-cuNn'br-ins^ily:qp,= lFi^9P'qT,S%=":59"^"?l:-3;'l
E3?Jt533ñ5ttü";a;nn óEcneron r1- ñréobro¡¡ ber- ¡¡fsvro QUE openRRA DE PLE

DERECHO SIN nespoÑsÁe|LioÁD pARA,,LA OEteclc¡Ót¡".

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-04/007

..LA DELEGACIÓN", RTSCIruOINA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

cONTINUACIÓN SC SEÑALAN:

1. SI *EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DENTRO

DEL pLAZo SEÑALADo DE AcuERDo 4-t4.911Y-s^',14^gylltl 
D.EL PRESENTE coNrRAro Y

.d;ñíX;O-L'rI¡T;CÉéIOT 
BIEÑEé Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

f O'CONFORMIDAD CON I-R CI-AU_SUU PRIMERA' SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

cANTTDAD ESTABLEcTDA, c4lrolP'-glll¿i^;lit,I9tt^I'=S:5Slil9i?'13|.ti'3:NSTGNAD?

6de14
cAPS2016
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corvlrÉ DELEGACIoNAL DE ADQUlslcloNEs'
Ááñ'üHoÁn¡rENros Y PREsrAcloll DE sERvlclos

ELGAp MulTlsERvlclos DE utÉx¡co' s'A' DE c'v'

OÉC¡TIII TERCERA.- CON FUNDAMENTO L-EGAL EN EL IRTíCUI-OS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

pARA EL DtSTRtTo FEDERAL, LAS PARTES ÉSinárEcrN cOMo PENA CoNVENCIoNAL PoR RETRASo

O INCUMPLIMIENTO ÉÑü EÑiNEGA DE Tóé EiENEq EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENro) ANrES o=,- ,vlo?6;i iñ; b¡n-o-iñErnnso'(nasrn-utEcAR A t s oíns¡ .ALCULAD. soBRE

EL tMpoRTE T9TAL oü ü r¡rnEcn l¡¡cult¡plróÁ, Á pÁmn 
PE LA FESHA tvl¡xlrrrn DE ENTREGA DE

rAL MANERA Our ei-r¡aruió'iiixirrro ó!'LÁ pEltÁ PUEDE sER HASTA DÉL 15% DEL MoNro DEL

CONTRATO ANTES DEL ].V.A., PUD]ENDO SIJTJSÁÑIN U EHTNCEA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO,

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓH Oe SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

PARA LA PRCSTRCIÓN DEL MISMO, SE NPI-.ióÁñ¡ OICHN PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓNNOER RI

MISMo; EL pRESrADoh-or senvlilos eN üéi'e cÁéó Ño rsrnnA EXENTo DEL PAGo CAUSADo PoR

eriEinnso EN LA pResrRclÓN DEL sERvlclo'
SOLO EXISTIRA PRORROGA CUANDO EI NNEÁ SOLICITANTE' MODIFIQUE LAS FECHAS' HORARIOS Y

LUGARES DEL sERvrcro, JUSTrFrcnnoo pb[¿écñiio DrcHAs_MoDtFlcActoNES' EN AMBos cAsos

SE LE COMUUICNNAÁi;N-óVTCOOR POR;S¿ñITó PNNN Er' PAGO RESPECTIVODE DICHA GARANTIA'

AL DfA srcurENrE oe'iü iecnÁLrMrrE, siéE iéu¡ü o supERA LA ApLtcActóu per poRcENrArE

SEñALAD' co*o ,ENA coNvENctoNAL"íi'óELlaaótéÑ", poonÁ REsc' rD'R EL.coNrRAIo s'N

NtNGUNAREspoNsAB ILTDAD; wronr*e¡toó'áon escnlro er-láóieeooa et oia ueeít DE sU

Resclslólv.

oÉcr urr c uARrA.' er- 
-( 
rns) ffi 

=t 
5EtSb, H?[EitS,"J;i'J.'tt'! ry?!súpenvlsnR Y vERlFlcAR LA cALIDAD' c'

y,o sERvrc¡os MATERTA DEL 
'RESENTE 

coñiñnio, oe.rcnNoosr Á rlnuRR DE coNFoRMtDAD LAS

REMT'T.NES y DocuMEnros connespóñóreñiÉs A LA pRESrRctóN y/o ENTREGA DE Los

¡¡ÁiEilar-es o sERvlclos coNTRATADoS'

Sl..LAoeueclclÓN,,LLEGAREADETERMINARALGUNAIRREGULAR|DADY/o|NCUMPLIMIENTOEN
LAS OBLIGACIONES bO-ÑTNNíOÁS EN EL PNEdENrf ¡NSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR"'

DtcHA tRREGULARToióie ;É ;AR;\-DEr- EóÑócrrtrllENro PoR EScRlro A FIN DE ouE PRocEDA A'

',BSANAR 
LAS TRREGULARTDADES. esro r.rci'iraERÁ A "EL pn-otvÉÉoón", DE LAS oBLtcActoNe{?

corurnRloRs poR LA ENTREGA DE LOgpnboucros oqy4LÁ cÁltono'o No APEGnoos R Lol
ESTABLECTDO eN ei¿¡ulió'oos DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIUII QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESE

co NrRAro po R pARrE DE " EL PRov=F ?giil ?lg ütl{i*n 
=:iy^;¡yit-A 

" 
n ?::1"4? 9S; 5

gft t'JK?fJffr'?ió?iÉi'iíÁ5iEei'lüJÁÑExÁsnLPRESENrEcoNrRAro
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COI¡WÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARREITIDAMIENTOS Y PRESTACION OE SENVíCIOS
ELGAp MULTtsERVlctos DE mÉx¡co, s.A. DE c.v.

cruolo o¡ mÉhco

CONTRATO DENTRO DE

Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

CAPS/16-04/007

TxIUIIRA A'EL PRoVEEDoR' DE LA RESPECTIVA
QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL PROVEEDOR'
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

ESCRITO

soLlclrADAS PoR "LA DELEGAcIóN" y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR" EN EL pRocESo DERoQu¡slclÓN Ylo sERvlclo, LAS cuALES oBRARAN er.¡ póoeñ DE "LA oercctc¡óN,,; EN cASo DEQUE RESULTARE ALGUNA DIFERENcTA EN LAS cAucreñlsircns y ESpEcrFrcAcroNES TEcNTcASsoLlclrADAS, No sE necletRÁN Los BtENEs vro senv¡ciós Í'éEhÁ Moiü;'ó"Ehesc¡srór,l o.l_PRESENTE coNTRATo. solo A sATtsFAcctó¡¡ oel Enen sor-¡clrANTE y DEJANDo coNSTANctAPoR EScRlro DE LA RcEpreclóN DE Los BtENEs, cuyAs cARAcrERtslcAS y DTFERENcIAS NoPUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CNIIONO.

SEXTA'- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTMTO SENA N PARTIR DE LA FECHA DE SUFoRMALlzAclÓru y Hnsre EL 3i DE DtctEMBRE DEL 2016, coruvl¡¡te¡',¡oo AMBAS pARTES EN euE "LAoeleelclÓt'1", poonÁ slN REsPoNsnatr-ibno ALGUNA o¡n pon TERMTNADo coN ANTrcrpecró¡¡ EtPRESENTE CONTMTO.

sÉprlme.- AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEooR" srnA el u¡rtco RESpoNSABLE DELA urtttzRclÓru DE _!A9 PATENTEs, MARcAs, cERTrFtcADos DE lruverucrór.¡ y roDo LoRELACIONADO coN Los DEREcHoS DE pnoprerino TNDUSTRTAL o TNTELEcTuAL DE Los BTENESoBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, DESLTNDANDo DE rooR CespoNsABtLtDAD poR su usoA "LAoetectcló¡t".

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" No pooRÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,
INFORMES o CUALQUIER orFtR FoRMA oe orrus¡óN, Los pRoDucros, onrod y RESULTADos
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE coÑrnnro, sIN LAnurbnráóiÓru pnev¡n Y PoREScRtro DE'LA oetececlóru'.

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR TI TÉN¡¡I¡IO OC Uru_NNO Cb¡¡iÁOO Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA.

oÉclnnl.'QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NOlptlc¡clót'¡" o "APLtcnctóN" y erurnecn oe rn énnnñrtnbe cuMpLtMtENro ¡ nnzéñót ló
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARN¡¡TíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

nsf ulslvto A cRtTERto DE -LA Oe¡_eetclóN" sE
cRnRrurh DE cuMpLtMtENTo EN EL cASo DE
HUBTESE ENTREGADo A ,,LA oercetclóN" Los

PROVEEDOR ASI COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE
DENTRo orl peníooo ESTIpULADo EN esre pÁnRnro. {

I

XDICHA exeNclÓru QUEDARÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNEs ABIERTAs,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES o EN Los cASoS QUE SE ENMARcAN EN LA cuÚsuu cunnlÁpÁRRnro SEGUNDo DEL pREsENTE rNSrRUMENro, cuyA ApLrcÁóüñ i'Eñiñec-e-rü LA GARANTÍA
DE cuMPLlMlENTo sE REALIZAM oe coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD EN
LA MATERIA.

pÉclnnl PRIMERA.- "EL pRovEEDoR' sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTMTO, SALVO EN LOS CASOScoNrENlDos EN EL lnrículo er pe¡¡úlnmo pÁnn¡ro DE Lc LEi oe'nódÜrériór.¡es pARA ELo FEDERAL, EN cASo coNTRARto poonA sER coNStDERADo cAUSA oe nesólsioru,

NTE CONTRATO

oÉclmn SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo perRóru DEL pERSoNAL euECON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGNCIÓI,¡'' V SEN¡ CU ÚI,¡ICO-NESPODE,LAS oBLlGAcloNES DERtvADAs DE ns orspoétctelEgtEénles ioeuns-óñóEü-ü;E"rui6tÑ
MATERTA LABoRAL y DE SEGURIDAD soctAr..z_-1 , f - "'

!-.---- (- Página 5 de 14



ffit ffiTií*T"{til'.rffift:Hlt".'o.sGenera,es

connrÉ DELEGACIoNAL DE ADQulslcloNEs'- ^
ARRENDAMIENToS y pREsrActoN DE sERvlclos contrato de Adquisición yto Prestación de servicios

ELGAP MuLTlsERvlclos DE uÉxco, s'A' DE c'v' cAPstlS'04/007

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS.SENÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES yro SERVtctOS, MATERIn oEl-pnebÉÑrt CórlrnÁro SenA LIQUIDADO A "EL PRoVEEDoR"'

DENTR. DE Los zo óTÁi"ireiie5 posrEáóiies Á LA FE.HA DE AcEprAcróN DE LAS FA'TURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE ST.üüiIOüN7N OC MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE AcuERDo A LAS CANTIDADES ouE gF-EIguFlrllI DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEPEE4

..EL rrA

VICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

eARA su REVrsróN, Asr coMo coP¡A 
"t: iÁÉi'5iY:it"S*¿?Ei*l1g1,""5ASIXHiL:?H

3fff"t8 JlFil'i'$üi irir*Ácür,icEñen* üó?ñtñóLrciiñíE sroux coRRESpoNDA, PARA sER

INTEGRARLAS AL EXPIdiEÑfE CONNESPOÑórCÑi-E' 
-EÑ 

EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE'-CEdUI TÁOO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

loolslco.

AMBASPARTESCoNVIENENENQUEPARAELSUPUESToDEQUESEREAL|CENPAGoSENEXcESoA
"EL PROVEEDOR"' 

,'E-éi?.;tTEñÁ 
iiE.¡ÑiEONÁñ- r-OS REMANENTES' Ir¡AS LOS INTERESES

..RRES'.NDTENTES óór,rlonue A uNA rÁóÁóÜÉ srnÁ rouar A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

tNcREsoS 
'ARA 

EL D'STRIT. FEDERAL, pnná Lóé cÁsos oE pñOnñocn EN EL PAG. DE cnÉotros

FISCALES.

CUARTA.- "EL PRoVEEDoR,,, SE oBL]GA-A ENTREGAR LoS BIENES Y,o SERvIG¡os oBJETo DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO OCr- PT-NZó V-iúéNN ESTÁEUCCióó EN EL APARTADO "ENTREG^DEL

LOS BIENES O SERVIC¡OS" DEL ANEXO DOS -/

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓI'¡" renonA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

y,o sERvrcros oBJETo oeh,.pResmr_léoñinnro e¡r r-nd iNsÍÁr¡croNEs 9. BoDEGAS Pq

ALMA.ENAMTENT' oE';elFÉóvE!DoR,,, dü;ñ'iÉñon¡ Ln 
-oaliónclóN oe TMPLEMENTAR Eog '

MEcANrsMos 
'ARA-su 

-nescuARDo, cóñdÉirvÁcóñ oe sus cnnRcrenls'cAs, cALtDAq' \
coNDtctoNES ORtctNALES y nsrcunnuliÑib, sr¡¡ QUE rENGA DERECHO A RECLAMA* too?t \)
ÁióúruóFon EsrE coNcEPro. \ 

t 
,,\

EN ESTE IJITIUO CASO "EL PROVEEDOR' TENORÁ LA OBLIGACÓN OT REALIZAR LA ENTREGA TOTAL\-'I

o PARC|AL e¡¡ r_n reó¡rn Í r-ucnn QUE "LA OeleclclÓN" LE INDIQUE.

QU|NTA..AMBASPARTESCoNVIENENENQUEUNAVEzQUEHAYANSIDoENTREGADoSLoSBIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL- ¡irvlÁCfÑ Dl"tl-oEueclClÓt'¡", SE PODRAN nenltznR

PRUEBAS Oe cnupÁó'Á-ios MrsMos, tñ'-üñ r-nboñaronlo elEoroo LTBREMENTE poR "LA

oeuClclóN", DEBIDAMENTE ACREDITADó i'Oi r-n ÁUrOnrOAD CoMPETENTE' EL cOSTo DE LAS

pRUEBAS SERA CUBIERTO POR "el pñOveÉobR" Y SE Fn¡CrrCRnA¡'t SOBRE CADA LoTE

ENTREGADo. LAs MUESTRAq EFg.Y^ql'P+i^;ÁYi+itg^*t PRUEBAS srnAN REPUESTAS PoR

F|J;FB0#;&:,,'éi'..r ¿osió Átcu^ro pnnÁ "LA DELEGA.TóN"

{oo=taoAc¡óN,,, poon¡ RESctNDtR EL PRESENTE coNTRATo cu4NDo DE Los-RESULTAD.S DE

LAS eRUEBAS sE DESPRENDA, qy.E-.lqit?Gó-üo-'óÚ¡¡i;rtÑ-óoN r-ns cnnnc*nfsr¡cAs Y

EdpeirrlcÁctoNES tÉct'ttcRs soLlclrADAS'

BTENES QUE No SEAN suJEros AfF.u.EPl? P:.*,8-?IáT3Tl9;tJ^?' FII[5?)PARA AQUELLOS
LOS MISMOS, SE

@nffoFEDERAL
puzt-oe ua coNsrtruclÓru slru ¡tÚmeno-

cot. ceÑtno DE LA ctuDAD oe ruÉxtco (4REA 1)
- - ótslnro FEDERAL, cÓotoo PosrAL 06oo0

'4 de 14
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QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOSFlNANclERos, HUMANOS Y MATERIALES; Rsf covo coN r.q oncn¡¡láClóÑ'suncler.rre
PARA CELEBMR EL PRESENTE CONTRATO.

II.7'. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADo EN EL RRrfcul-o sT t,ITrII¡o pAnRRro DE I.A LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR', ITINNITICSiÁ
BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON I.AS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO REI.ACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SCÑRI.A COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN ELANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y OE¡r¡AS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, l-EslóN, Nt MAI-A FE; y euE Lo cELEBRAT oe ncúenDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTER¡OR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAs
PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENA"JENA EN FAVOR DE "LAoeteclcléN", Los BIENES Y/o sERvtcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyn oestnlpcrOñ,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE QUE Lo soltctrE 'LA DELEGAcIóH", .EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A oroRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIOIAL CONTMTO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE I-AS MODIFICACIONES
REBASEN EN su coNJUNTo EL 25o/o lVetruncr,tco poR ctENTo) DEL TorAL DEL vALoR rrl¡xur,ro
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESÚpuesTAL. Y QUE EL PREcIo Y
coNDlcloNES DE Los BIENES y/o sERvrctos, sEA TGUAL AL tNtctALMENTE pAcrAoolóEaleñóo'se
AJUSTAR LA GARANTÍR oe cuupLtMrENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE
ESTIPULA rN rl eRrícuLo 65 DE LA LEy DE ADeutstctorue's p¡m el orirnlro FEDERAL.

CUALQUIER l¡oolptcectóru A Los co.NTRATos oEeeRA coNSTAR poR EScRtro, Los
INSTRUMENTOS LEGALES EN DoNDE coNSTEN DtcHAS MoDtFtcActorues senAñ súscnros pon
LOS SERVIDONES PUEIICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO ru NNTÍCULO-67_DE LA LEY DEegatllslcloNEs eARA EL DrsrRtro FEDERAL. 

'

.t./
/ SEGUNDA.- "LA DELEGAcIóN" pecRRA A ,,EL pRovEEDoR" poR coNcEpro.'^ coNrRAPREsrnctór.¡ oe r¡ Áoóüsriú:ñ óÉ'los' ere-NÉs y/o pREsrAcróN oe sERvrcros oEDEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS T,,INXiUOS O I¡IQUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTó IO¿UOIC¡OO';OCr- ru.¡EXO óód. 

_ '

COTI'IITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICTONES.
ARRENDAMIENToS y pREsrActoN oe seRvíclos
ELGAp MuLTtsERvlclos DE uÉxco, s.A. DE c.v.

Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

GAPS/16-04/007
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'- ^
;iliñtDÁMtENros Y PREsrAcloN DE sERvlclos

ELGAP Mul-TlseRvlclos DE n¡Éx¡co' s'A' DE c'v'

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPSll6-041007

ffit 
"Bftiikl'f$T:.1r,""lilj'ú';ffi.it"'",osGeneraes

l.T..ENLAFoRMALtznctÓNDELcoNTMTo,ENLA_DETERMtrunctÓNvnpucRclÓNDE
SANctoNES, EsrA PR9HIBIDA, gunriiuien ponr'¡n oc^oGcniüiÑÁcrOru' SEAPoR ncclÓN u

oMtstóN, poR RAzoNEs DE On¡oÑÉiÑico o ÑÁcrg.ryÁr, cÉurno' EDAD', DlscAPAclDAD'

coNDtCtóN SOCIAL, CO*o,cro _E-s' 
óÉ''sÁrub, ner-ror6Ñ'- oPlNloNES' -PREFEREN.IA 

o

IDENTIDAD SEXUAL O DE GENENd, ÉSTñóó-óiVTI' NPNCIÉNCIN EXTERIOR O CUALQUIER

orRRRt¡At-ocR.

1.8.-QUEPARAToDoLoREI-A919!!|DocoNELPRESENTEcoNTRATo,srÑnucoMoDoM|c|L|o
EL UB|CADo EN GALLE 10, stN Nurñiáif etqq'1,¡-lufÑlo¡ c¡¡tenlo, coLoNlA roLrEcA'

cóo¡co posrAL 01150, nrr-re¡cld¡iniú¡no óóneeoÑ,'er'¡ réiÁ c¡uóro oE tuÉxtco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSOT-¡¡ TíSIC¡ O MORAL DE NACI^ONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSIrutDA coNFoRMF A LA rrdsiÁtrijÑ9-e19¡.5,s¡Áo-os unroos MEXlcANos Y cuYos

DAroS DE tDENrlFlcRcló¡1, nscnieé,'óÉ ÁiiuncrON.v nE-pnEsrurnctÓru SE MUESTRAN EN

EL APARTADO'GENERALES DEL PIiiüEEóbTi;OTT-UEXO UNq DE ESTE CONTRATO'

Q u E Lo s so c I o s D E 9 
q ¡ F.PI5:FII3P,|I .\9=1 Y'-tx;,1o*? B 

t 
H.33$it 

tJ5át'f$Ri nQUE LOS SOCIO_S_DE su KETKtrD-''',^"^ *'iis'üilits; EL pensoNAL QUE LABORA AL
ürsrrrÁ, éu-s npooeRADos. Y IEllts¡=IL.^,, ,^rc nE r,-.,n.^,s trr I os No rENEN LMos DE

$¿'JA'3'''T3.i5'ffi;l-tffi[t'":ii^{i'"9,1'-P5islg: '"'i3?]ñ^'¡"il=^tffiii3E
3="T,X',i,i%3,'-,tH:hnlilr-",#^ts""^iffi iilsl.i"*l??,co*pensoNAALGUNAQUE
ü'¿b"ff#Ñ'ü"ÁíüiÑói*CioÑpoalrcnDELDrsrRrroFEDERAL.ñéb-ñ.E EÑ N ADUINISTNNCIÓN PUBLICA DEL DIS I KIIU TEUEñ¡iL 4

QUE MANTFTESTA BA.ro PRoTESTA.DE DEcrR V5IP,13N'93F Xolrf)jíl'?t"T?t^t-"Á R?8?^R /
33f"Y'til'L=^?'4"#il'5'3'Fiel'^"^q -|'l si::Ñ|XEXlp^ ly*"'JáR"^5f,[i'ig5'lá:
S3$}i¿?¿t'$'=br1iilli''¡' ñXiütr'd'ü ,["s=lS="qlÉ"lg':E"R?X"f'b'fá831" 133SERyICIOS DE CUALLIUItsK NAr ur\ALE4n' 

¿E:i FñEü;OIngspONSAB¡LIDADES.DE LOS
iñiiCuuos á rnrcc¡ot'¡Es M! yill.?51 

^ , ^ v' v 
"o 

F*s nF LA LEy DE ADeursrctoNEg
SEIfiHbR:s 5üá¡,:3J:i,?Iii#ó'u"i,-IiiÁ ilYgg BIS DE LA LEY DE ADQUISIC

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

euE DE AcuERDo A coMo ESTABLE6E_rI rRrÍcutg oÉqqo_qERcERo, rRRcclÓH ll lNclsQ

B, DE Los LTNEAM¡eííióé panÁ r*-pne&ÑilcréN bE D¡ci/iü¿idÑ óe- rHreneses $

MANtFESTActoN DE No coNFltcro.qF rylEnÉies Á óÁryo-o--óe Éensoru¡s SERVIDoRAq

púellcrs DE LA oo,,,iiúit-riiclifÑ lge¡rci-riil olsrRlro FEDERTI- v non¡ÓLocos ouE sB

señlul*, pneseNrÁ"r,,i;..linléio aAio pñóiisrA or oEcrn-vERDAD' EN EL sENrlDo DE

ouE No sE eubüLÑinn El- r99'-óÜeÚesrqq- 'o5 TMPEDTMENTo LEGALES

coRREspo*oreNrerlÑiiÑiiÁE!¡rÁoo o énr'¡óóNloo ¡91¡1'coNrRALoRrR 
oENrRar orr

DrsrRrro FEDERAL, Éóii'ü éEóiqr411óÉ'Ln*f'uÑórory ¡qa^rióÁ ór r-n Rotr¡tNtstnRctÓ¡r

pueLrcn FEDERAL o ÁúióriróÁóes conrpÉieÑiÉs oe Los coárEnNos DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIM|SMoPARAPREVENIRYEVITI\I1_Li.CoNF|GURAC|ÓN?FCoNFL|cToDE|NTERESES
PRESENTA rvlnnrrresrd'üÁ¡o fnorEgl^-DE"DÉCln venono quE LOS Soclos', DlREcrlvos'

AceroNrsrAs ADMTNTsTRADoREs'.c."lplryg:,Y"'i*F"l5f*)3t $"t ?itt-E¡:f;5tgittÍ
08ff"il'3H,?ABHiirTááR,:lELlidl^JiS'ÉúÉLicÑ 

o. sL¡¡ruñes' No 
'ENEN' 

No vAN A

rENER EN EL srcurÉñii;ño ó ,o* t=tuiió eÑ'É¡-u-L¡¡r,rg^nnó RelectÓw PERSoNAL'

pRoFEStoNAL, LAB.-RAL,-FAMILIAR o oe'íícóóróS 
-cbN r-n's"'ñÉns-oÑÁs' senvlooRes

biiáucoé n¡¡res señRl¡oos'

il.3.-

u.2.-

il.4.-

2de14
oAPS2016

il.5



t.l .

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICION VIO éóIiCirUñ DE SERVICIO,POR LA OINCCCIÓI.¡ DE RECURSOS FINANCIEROS; CUVÁS ór-NVES Y COMP^vLv 
I vvtvl

PF]l+A!.EI.J EL ANEXO DOS DEL PRESENTE COÑÍNEiO,'iO A-ÑTCNIOR PARA

Gontrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
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t.4.-

t.5.-

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

ffiffi ixikri:"i:íriir;:'üs:x,!r",',".,Genera,es

coNTRATo DE ADQulslclót*t vlo pRestncrór.¡_?F gEryVtctos, olE cELEBRAN poR uNA pARTE ELGOBIERNo DEL DlsrRlro FEDERAL n rmvÉs oel ónceÑo pbl-lr¡co ADMtNtsrRArüo'Éñ liiü;RóoeRecÓl'¡ A oulEN EN Lo sucesvo se Le oer'rbr,,rrñÁñ¡ ,;l-Á óÉLeéirCióü'irEÉiieserurADA ENESTE Acro pon ReHÉ ANroNlo cREsPo oír¿ orneóióñ ceÑEnAL DE ADMtNtsrRActOü'i'pónüorRA ELGAP MULTISERV¡q|O^9 gqUeXCO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO pOR'
PARTE A LA QUE EN Lo sucEstvo sE LE oeruol¡trunnA cort¿o ,;el idoveeoon", oeCON FORM I DAÜ CON LAS SIGUI ENTES DEC LARACIONES f Cr-¡úéÚrAS,

1.2.-

t.3.-

Con¡rÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUISIcIoNEs,
ARRENDAMIENToS y pREsrActoN oe senüclos
ELGAp MULTtsERvtctos DE rt¡Éx¡co, s.A. DE c.v.

t.-

EL PRESENTE CONTMTO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN ET RNTÍCUTO 28 DE LA LEY
lp9,9l:Lc,¡oJl5:_l1ll_Fl.prglRrJo FEDEnnl y cuENrA coN LA nuronrácréñ

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓH" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uru óRca¡¡o pourtco ADMtNtsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRAclóNpúgLlcn DEL DtsrRtro FEDERAL, cor.¡ nuióruo¡¡iÁruñc'óñii L¡¡ nccrorues DE GoBrERNo,coNFoRME A Lo DISPUESTo poR r-os Rnrfculos 122, Ápnnrnoo c, BASE TERcERA,rRRcctÓ¡.t ll DE LA coNsTtructóru polfrcA DE Los rsrnoos uNtDos MEXtcANos;1, 12TNNCCIÓN III, AZ PARRAFO PRIMERO Y TERCENO, TO¿, IOS V I17 DEL ESTATUTO DEcoBtERNO DEL D|STR|TO FEDERAL; l, Z pÁRnRros pnr¡¡eno f renceno, s, rRAcclóN ilt, s,ro rnRccróN r, 11 pARRAFos pRrMERo y sEGUNDo .sz, áe-y sslmC¿óñ xLV,-Jirn rrvoRcA¡¡tcR DE LA ADMlNlsrRAclór'r prlaLicA.DEL orsrnlio reoenn[;'i pÁnnnFós Fnruenoy SEGU.NDo, 2, 3 FRAc.cróry rr¡ i2o, i21, tzzúttn¡o pnnnnro, üz et's rnnCCIóñ-r lñclso cv -oemÁs RELATlvos v npuiaglrs oel REGLAMENTo r¡¡renloR DE t-A ADMtNtsrRActóNpúetrcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGECIÓ¡I' SE ENCUENTM
REPRESENTADA PoR EL c. ne¡¡É ANToNto cREspo oítz. eutEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMlNlsrnRctóru, PoR LA c. JEFA DELEGAcIo¡¡el, riofe oi oe ocrueRE DE 201s.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN el nRrfculo 122, rRncclótt t y ulluo pÁRRnro y
ARTlcuLo 125 FRAcctoNES I y x DEL REGLAMENTo trureRlon EE LA noulusrnnctór.¡pusl-lcR DEL DlsrRlro FEDERAT, i el- AcuERDo oelecÁfonto puBucADo EL 0e DE
99TUBRE DE 201s, EN LA GAcETA oFrcrAL DEL DtsrRtro FEDEML No. 194 DE LA oÉóm,rlgqrAvA Epocn, LA c. JEFA oelecacro¡rÁl Eñ Áiüeiro óeneééru,-óeree-d-eN Er_DlREcroR GENEML DE ADMtNtsrRaclóru, LA FAcuLTAD DE suscRtBtR Los coNVENros y
coNTRATos DE ADQUtstctoNES, ARRENDAMIENTos, y pnesrÁCloñ- be 

- 
deñvtctosj,

OONTEMPLADOS EN LA LEy DE ADeurstctoNEs pÁn¡ el DtsrRtro FEDERAL f sifCoRRESPONDIENTE REGLAMENTo, sEA ucrnclóru pllaLlcn, rruv¡rnoéru n-isiñlñcrbn}cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y ADJUDtcAcIóru'olnecrÁ, V oE-lr¡Ás-Ácib$\ (.lunlolcos oe cnnÁcrER ADMrNrsrnnrrúo o DENTRo oe cunr-oúien'ornaTñóóle; V =¡l\ \ ,GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN Eq' Ycóolco clvlL PARA EL DrsrRrro reoennl, oe¡rrno oef Á¡¡effo DE su colr¿pereñ.ri]-\
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

t.6.-

LAS OBLIGACIONES QUE SE DEryY=¡¿E¿-PFESENTE CO¡¡'rNETO.


